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ESTE PODER ESPECIAL es otorgado el 31 de Enero del 2014. 

    ho 
ty POR: INVERSIONES SANCHEZ POLO SANO. coa pe 

, compañía debidamente organizada bajo las le 

de la República Colombiana, (también llamada en 

adelante como la “Compañía”), cuya oficina 

registrada se encuentra en la Calle 39 N* 51 -110 

Barranquilla-Atlántico-Colombia 

ANTECEDENTES: 

CONSIDERANDO, que de conformidad con las Reformas al Artículo 6 de la 

Ley de Compañías de Ecuador, las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales 

estuvieren representados únicamente por acciones o participaciones nominativas, que 

tuvieren acciones o participaciones en compañías ecuatorianas, pero que no 

ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni ocasionalmente, no serán 

consideradas como establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas a 

establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XII! de la presente 

Ley, ni a inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar 

declaraciones de impuestos a la renta, pero deberán tener en la República el 

apoderado o representante referido en el inciso primero de este artículo, el que por 

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

extranjera antes mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni 

inscribirse ni publicarse por la prensa, pero si deberá ser conocido por la compañía 

ecuatoriana en que la sociedad extranjera fuere socia o accionista. 

CONSIDERANDO, que INVERSIONES SANCHEZ POLO S.A. es accionista de 

la compañía ecuatoriana denominada TRANSPORTES SANCHEZ POLO DEL 

ECUADOR CAA.: 

PODER ESPECIAL 

En ejercicio de las facultades previstas en los Estatutos de INVERSIONES SÁNCHEZ 

POLO S.A., y a fin de dar cumplimiento a los requerimientos corporativos que han sido 

referidos en la cláusula antecedentes de este instrumento, la COMPAÑÍA mediante 
este documento designa a: 

FELIPE SEBASTIAN TOBAR CEVALLOS 

Número de Cédula de Identidad:1.708.315.963 

Nacionalidad: Ecuatoriano 

Como su verdadero y legítimo Apoderado (el “Apoderado) para que actúe, en 

representación y a nombre de INVERSIONES SANCHEZ POLO S.A. en la República 

de Ecyador y para que tome las acciones pertinentes a su calidad y suscriba los 

documentos señalados en este Poder Especial, limitadas a: 

ein 

 



. 

1.. Contestar demandas presentadas en contra de la Compañía y cumplir con sus 

obligaciones, de conformidad con lo estipulado en el Artículo 6 de la Ley de 

Compañía, vigente en la República del Ecuador. 

La Compañía es reserva el derecho a revocar este Poder Especial en cualquier 

momento a su sola discreción. 

Este Poder (y cualquier disputa, controversia, procedimiento o reclamo de 

cualquier naturaleza derivado o de alguna manera relacionado con ese mandato o 

su formación) estará gobemado por e interpretado de conformidad con las leyes de 

Ecuádor. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, la Compañía confiere este Poder Especial a fin de 

que sea firmado como escritura el día y año inicialmente señalados por escrito en 

este documento. 

INVERSIONES HEZ POLO S.A. 

Alberto Polo Hernández 

Representante Legal Y 

 



  

     

  

   

      

     
    

NOTARIA 1 BARRANQUILLA ¿e 
CARLOS JOSE PUCHE MOGOLLON Se 
notarlaibarranquilla(Mhotmall.com AS 

Compareció: a “Y 
ALBERTO NELSON ENRIQUE POLO HERNANDEZ "Nor 
Con Doc. No. CC: 7423271 y 

De: BARRANQUILLA 1 
Y declaró que la firma y huella que aparecen en el presente 

documento son suyas y que el contenido del mismo es iertol 

A petición de parte interesada. — 22/Feb/2014 10:52 AM 

MUECA 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT 

XL 
Número único de identificación: 1708315963 

Nombres del ciudadano: TOBAR CEVALLOS FELIPE SEBASTIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Ñ Sexo: HOMBRE 

fit Instrucción: BACHILLERATO 

j Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ECHEVERRIA MORA MARIA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE DICIEMBRE DE 2010 

Nombres del padre: TOBAR IVAN ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: CEVALLOS FRANCISCA GRACIELA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 3 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 31 DE ENERO DE 2019 

Emisor: MARCO ANTONIO QUEZADA VELASCO - PICHINCHA-QUITO-NT 14 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 197-194-14902 

PO | IN AN Il Lodo. Vicente Taiano G. 

7-194-14902 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
o _ Documento firmado electrónicamente A 

pa
 

          

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado debera vatidano en:nttps://VINUA!.PegIstrocivit.gonb.ec, contorme a ta LOSIDAS An. 4, numeral 1 y a la LE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec 

 



  

   
  

CONSULTA POPULAR 201
8 

AAA
 

LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS


